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RESOLUCTóN DE ALCALDfA NT O I T -2O t EMDCC

CERRo CoLoRADo. I4 DE ENERo DEL2O16
vlgTos:
La Consu¡rcia de Poscsión N' 002-2014-GIDU-MDCC, Colst¡¡cia de Posesión No 003-2014-GIDU-

MDCC, escrito pres€r¡tado po! Vícto! Hugo Diestta Flotes, con ¡cgist¡o de T!á¡¡.ite Docr¡meotaria ño 29724-
2015, Iofotroe kgal N' 052-2015-A3G-GAJ-MDCC, Proveído No ,|O8-2015-GAJ-MDCC y la decisióo adopmda
por el Titr:lar del Püego, y;

CONSIDERANDO:
Que, de coofotmidad con lo dispuesto cn el A¡tíqfo 194" de la Constitucióo Potítica dd Peru y Ardculo

II del Tín¡lo Preli¡nin¿¡ dc la Lcy N" ü972 Qtgánrca de Murricipalidades, las Municipalidades son ó¡ganos de
Gobiemo Local que gozan de autonooü poütica, económica y administrativa en los asu¡tos de 8u coopetcncia,
autonomía que scgún lo denotado e¡ el ardculo II del Tl¡¡lo Prelirainat dc la Ley Orgánica de Mrmicipalidadcs,
L,ey No 27912, taüca eñ la facult¿d de ejerce! ectos de gobieldo, adruinistraticos y de adoioistraciór¡ con sujccióo
al o¡dcnamicnto iu¡ídico;

Que, el ouocnl202.1 del a¡tículo 2020 del^LrryN" 27444,W Orgáaica de Mruricipalidades, erige que
en cualquica de los casos cr¡umerados en el atdculo 10' de la Ley dcl Ptoccdimi€oto Adnir¡ist¡ativo General Lcy
No 27444, puedc declata¡se de oficio la nr¡.lid¿d de los actos adninisü¿tivos, au¡ cua¡do hayan qucdado 6rmes,
siempre quc agravien cl interés púbüco;

Que, el nuoerd 203.3 del a¡dculo 202' dc la preciada Ley, la faculta para declatar la nr¡lidad de o6cio dc
Ios actos administ¡ativos ptcscdbe al año, contado a pattit de la fcüa co que hayao quedado co¡se¡tidos;

Que, d ardculo V del T"¡tulo Pdimi¡¡¡ dcl Código Civil prccisa que es oulo el acto juridico co¡t¡atio a

las lcycs que iltetesan al ordeo púbüco o a ¡¿s bu€úas costu@b¡es;

Que, la Sala Civil Pelrnanente dc la Cortc Supreoa dc Justicia dc la Rqlubüca, dctctrniaa er¡ l¿ C¿sación
No 1ó57-2006-LIMA que el ordeo público está constituido por d coojuato de oo¡rnas positivas absolutameote
obLigatotias, doode no cabe t¡arsiger¡cia ni tole¡ancia, por afectar principios ñurdamentalcs dc la sociedad o las

garantías de su existencia;

Que, el sub nucreal 1.16 del nr¡me¡al 1 del a¡tículo W del Tín¡lo Ptdiminar dc la Ley ño 27444
prescribc que Ia tao.iación de los procedimicntos admioistrativos se susteaa en la apücación de la Escalización
posterio4 reserváodose la auto¡idad admiaistrativa, el de¡echo de comprobat l¿ vc¡acidad de l¿ i¡fo¡macióo
presentada, el cucrplimicoto de l¿ ¡o¡natividad sust¿rrti y apücar las sanciooes pcttincntes co caso quc la
información preseot¿d¿ no sea ve¡az. Pot lo que al aopato de la notmativa vigente, es procedente la Escalización

postcrio¡ de los actos que dieron origen a la expedición de la constancia de posesión No 002-2014-GIDU-MDCC
otorgada a Jorge A:¡rulfo Lauo Nina y la const¿ncia dc posesión No 003-2014GIDU-MDCC ototgada a Pavel

Lewiston Postigo Nina;

Que, el atdculo 2ao $c Ia ky N" 28687,I*y de Desa¡tollo y Compleúentatia de Fo¡c¡alización de la
Propiedad Infotoal Acccso al Suelo y Dotació¡ dc Scrcicios Básicos, precq>túa quc la factibiüd¿d de los se¡vicios

básicos ea los teriefros ocupados por posesiooes iofotoales a las quc re6cre d a¡tículo 3o de la precimda l-cy sc

otorgad prwio certiúcado o co¡sta¡cia de poscsióo que otolga¡á ta municipalidad de la jutisdiccióo; en tanto cl

ardculo 3o del dispositivo leg¿l citado establece que la norma en mcación comptende aquellas posesioocs

infotnales, que se bubiesen constituido sobre iruruebles de propiedad cstatal, hasta el31 de diciembte del 2004;

Que, el administrado Pavd Lewiston Postigo Nina, con fecba 13 dc oovicmb¡c del 2013, solicita

coostarrcia dc posesión pa¡a el otolgamie¡to dc l¿ factibilidad dc scrvicios básico¡ dcl i¡¡nueble ubicado en la

Asociación Utbaaiz¿don José Luis Bustaoa¡te y Rivero, supetmanzaoa M oa¡zana 08, lote 03, sector III,
Dhtrito de Cerro Colorado, provincia dc Arcquipa, departaar€útto de A¡equipa: Prcscnt¿¡¡do los lcquisitos

exisidos en el ítem 56 del Te¡<ó Úaico de ?¡ocedimientos Administrativos vigente de la Municipalidad Distdtal

de Lct¡o Color¿do; soücitud tr¿mitada con cxpcdiente N' 24290-2015;

Que, el administndo Jotge Arnulfo Lauto Niaa, también coo fecha 13 de noviemb¡e del 2013, soücita

constancia dc posesión para cl otoryamietrto dc la factibüd¿d de se¡vicios básicos del inmueble ubicado eo l¿

Asociación UrLaaizadora ;osé Luis 
-Busta¡na¡te y Rivero, superñanza¡t M aatlzaaa 08, lote 08, sector III,

Dist¡ito de Cerro Coloraáo, ptovincia de.Arcquipa, dePatuolcúto dc Arequipa Prcseotando igualoentc los

requisitos exigidos en el ltea¡ 5ó del Texto Úlico dc P¡ocedimieotos Ad-i.istr¿tivos viScnte de l, Mucicipalidad

Distdtal de Cer¡o Colo¡ado; solicitud t¡amitad¿ coo expeüer¡te N" 24297-2015;

Que, arubos administrados declaran bajo ju¡amento dentro dc los expeüentes mer¡cion¿do€, que eierceo

Ia oosesión de los predios antes indicados dcsde cl aio 2010; declataciooes en base a las cuales ninguna de sus
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solicitudes de emisión de coostaocia de posesión se encontrada dent¡o de los alca¡ces de la Ley de Desarroüo y
Complementaria de Formaüzación de la Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotación de Sewicios Básicos,

pues conforme al ámbito de aplicación de dicha norma, ésta solo comprende a las posesiones hfotmales que

hubiesen coosútuido hasta el 31 de diciembre del 2004;

Que, mediante escrito tramitado con expediente N" 29124-2015, del 26 de octubte del 2015, el
administ¡ado Víctor Hugo Diestra Flores, peticiona la nulidad de las coostancias de posesión otorgadas a Pavel
Lewiston Nina y Jorge Amulfo Lauro Ni¡¡, bajo la alegación de ser el propieado del predio consignado en la
Constancia de Posesióo N' 003-2014-GIDU-MDCC, en tanto que su cón¡nrge, la seño¡a María de Rosa¡io
Carbajal Álvarez, es la plopietaria del predio i¡dicado eo Ia Constancia de Posesió¡ N' 002-2014-GIDU-MDCC;

Que, evidenciádose que ta¡rto la Co¡sta¡cia de Posesió¡ N' 002-2014-GIDU-MDCC, como la
Consta¡cia de Posesión N' 003-2014-GIDU-MDCC, fueton expcdidas contravioiendo la norma, los actos
contenidos es éstas sori nulos de pleno derecho, de cooformidad a lo establecido en el nume¡al 1 del artículo 10o

de la Ley No 27444, Por lo que correspondeda declaratse nulas las precitadas constancr¿s de posesión, srn

embargo, confotme a lo dispuesto por el numeral 202,3 del artículo 202" de la I-ey del Ptocedimiento
Admi¡ist¡ativo General, la facultad para declata¡ la nulidad de oficio de los actos admioistativos prescribe al año,
contado a pattit de Ia fecha en que hayan quedado consentidos;

Que, los documentos señalados, ambos fueroo emitidas y notificadas a los i¡te¡esados el 06 de ene¡o del
2014; por lo tanto, no puede practicase la ¡ulidad en sede administativa debido al lírlrite impuesto po! la notma
para el ejercicio de la potestad anulatoria de o6cio, en protección de la seguidad jurídica y cotfranza legitirna de
los administ¡ados concemidos por el acto administ¡ativo. Asimismo el nume¡al 202.4 del a*iqlo 202' de la I*y
Nó 27444, indica que en ca6o haya prescrito el plazo preüsto en el nr¡meral anterior, sólo procede demarrdar la
nulidad ante el Podet Judicial vía proceso codtedcioso administrativo, siempre que la dema¡da se interponga
dent¡o de los dos (02) años siguientes contafldo desde la fecha en que prescribió la facultad para declarar la
nñdad en sede administ¡ativa.

Que, al haber prescrito la potestad de la administ¡aciód pala a¡ular de oficio los actos contenidos en las

corstancias de posesión m¡teria de análisis, es factible promover dicha anulación en sede judicial;

Que,las actuaciones practicadas denotan un ptoceder que inobserva el marco normativo vigente p^t la
tramitacióo de este procedimiento, debe re'rlitirse copia de los actuados a l¡ Sectetath Técnica de apoyo a las

autoridades del procedimiento ¿dminist¡ativo disciplinatio, a efecto que determine a los respoosables y
responsabtlidades incurridas por estos;

Que, mediarte Informe I-egal N' 052-2015-ABG-GAJ-MDCC la Getencia de Asesoría Jurídica,
concluye que se declare improcedente la oulidad deducida po¡ el administrado Víctor Hugo Diestta Flores cont¡a
la Constancia de Posesión N' 002-2014-GIDU-MDCC y la Constancia de Poscsión No 003-2014-GIDU-MDCC;
se re¡nitan los actuados a Ia P¡ocu¡adutía Púbüca Muoicipal, a 6n que demande la nulidad de la Coostancia de
Posesión No 002-2014-GIDU-MDCC otorgada a Jorge Amulfo Lauto Nina, como la Constancia de Posesión No
003-2014-GIDU-MDCC otorgada a Pavel Leüston Postigo Nina, ante el PodetJudicial üa proceso conteocioso
adminisftativo po! haber sido emitidas en coltravericióo a oorma legal apücable al caso; y se iemita copu
fedateada de los actuados a la Sectetaría Técnica de apoyo a las autodd¿des del ptocedimieoto administrativo
disciplinario, con el objeto que determine a los responsables y respoosabiüdades incurridas por éstos en la
tamitación irregu.lar del presente expedieote;

Que, por lo antes expuesto y estando a las attibuciones que me confiete la I*y N" 27972 Orgánica de
Municipaüdades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO¡ DEGLARAR improcedente la íulidad deducida por el administrado Víctor

Hugo Diestta Flores contra la Consta¡cia de Posesión No 002-201+GIDU-MDCC y la Constancia de Posesión
N" 003-2014-GIDU-MDCC.

ARTfcULo SEGUNDo.- REMITIR los actuados a Ia Procu¡adu¡ía Púbüca Municipal, a 6n que

demande la nulidad de la Constancia de ?osesión N" 002-2014-GIDU-MDCC ototg¿da a Jorge Amulfo Lauo
Nina, como la Constancia de Posesión No 003-2014-GIDU-MDCC otorgada a Pavel Irüstor Postigo Nina, ante

el Poder Judicial vía proceso contencioso administ¡ativo por haber sido emitidas en co¡trave¡ción a nouna legal

aoücable al caso

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se temita copia fedateada de los actuados a la Secretaría

Técoica de apoyo al órga¡o instructo! del procedirnieoto admioistrativo disciplinario, con el objeto que determine
al (a los) responsables y el grado de responsabüdad i¡cut¡ida por éste (éstos), por la emisióú del acto iflvalido.
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ARTÍCULO CUARTo: DAR por agotada la Vía adñinietrati , de confo¡¡düd con lo previsto cn el
Inc. d) dcl numeral 218.2 del Artjculo 218 de la Ley del Procedimientos Administ¡ativo Gencral,

ARTICULO aUtNTo.- ENCARGAÉ a hs Unidades Orgánicas competentes de la Muoicipalidad el
cumplimicoto de la presente Resolución y a Sec¡eta¡ía Ge¡reral su ootiEcación y archivo confor¡e a Ley.
REGISTRESE, aoMUNIQUESE Y aI'MPIASE.

{.*$
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